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MUNICIP^llDAD
DE  COLINA

£EcF]ÉTÁR,^ mi^ic,,AL

DECRETO  NO:       E_124/2oi6                      /

COLINA,   21  de Enero de 2O16.

VISTOS:    Estos   antecedentes:    1.)   Decreto
Alcaldícío NO E-3664/2015 de fecha 18 de Diciembre  de 2016i que llama a licitacíón
púb[ica     del     proyecto     denominado     "Adqu¡s¡ción,     Reposición,     Instalación     y
mantención  del   Parque   Lumín¡co  Comuna  de  Col¡na",   lD   NO   2686-123-LR15;  y
aprueba   las   bases   administrativas   y   Especificac¡ones   Técnicas   del   proyecto.
2.) Memorándum NO 58/16 de fecha 21  de Enero de 2016, de la Secretaria Comunal
de  Planificación  mediante el cual solicita  Decreto Alcaldicio que  Modif¡que   Anexos
Administrativos de  las  Bases Administrat¡vas del  llamado a  licitación  púbI¡ca antes
individualizado;  y,   lo  d¡spuesto  en  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Const¡tucional  de
Mun¡c¡palidades;   Ley   NO   19.886   de   bases   sobre   contratos   administrativos   de
suministro y prestación de servicios;  Ley NO 20.285 sobre acceso a  la  información
pública,   y   su   reglamento;   Ley   NO   19.880   sobre   base   de   los   procedimientos
administrativos que rigen  los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.-  Modifíquese     Anexos  Administratívos,
de    las    Bases   Administrativas   del    llamado    a    l¡citac¡Ón    pública    del    proyecto
denominado    "Adquisición,    Reposic¡ón,    Instalación    y    mantenc¡ón    deI    Parque
Lumínico Comuna de Colina",  lD  NO 2686-123-LR15,   en el siguiente tenor:

DICE DEBE DECIR

7.4.2.      ANEXOS  ADMINISTRATIVOS: 7.4.2.      ANEXOS  ADMINISTRATIVOS:
Para  garantiza  la  seriedad  de  la  oferta Pcil'a gcircint¡zci la seriedad de la o'ertci de lci
de   la   Propuesta   Públ¡ca   "Adquisición, Propuestci  PÚbllca  "Adquisición,  Reposición,
Reposición, lnstalac¡ón y Mantención del lnstolac¡Ón     y     Mantenc¡ón     del     Parque
Parque   Lumínico   comuna   de   Colina" lumín¡co   comuna   de   Col¡nci"   lD2686-123-
lD2686-123-LQ15 lR15

2.- En  todo  lo no modificado  manténganse
plenamente  vigente  'as  Bases  Admin¡strativas  del  llamado  a  licitación  pública  del
proyecto   denominado   "Adquis¡ción,    Reposición,    lnstalac¡ón   y   mantención   del
Parque   Lumínico   Comuna   de   Colina",   lD   NO   2686-123-LR15,   aprobado   por  el
Decreto Alcaldicio   NO   E-3664/2015, de fecha 18 de Diciembre de 2015.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

FDO.) lVIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARlO IVIUNIC'PAL

-      Dirección de Control
-      Secplan
-      unidad  de  Licitaciones
-      AsesoríaJurídica
-      Dirección de Adm¡nistración  y Finanzas
-      Dirección de Operaciones
-     LeydeTFanspafencia



ML.'r,iC. ,pALlr)Á Í)" COl'N^

MuN'CIPALIDAD  DE  COUNA
Secretaria  Comunal   de  Plan¡ficación

MEMORÁNDUM NOfl/ 2016

MAT.:  Lo que  indica

Colina,  21  de  Enero de 2016

DE       :    SRA.ANGELAPRADOCONCHA
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

A          :    SR. CARLOS GARCiA LECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Junto con  saludar,  me  permito  solicitar a  Ud.,  se sirva  confeccionar decreto que  modifique
los  siguientes  puntos    de  la  'ic¡tación  pública  "Adquis¡ción,  Reposición,  lnstalacI-ón  y
Mantención del  Parque Lumínico Comuna de Colina",  lD 2686-123-LR15

DICE7.4.2.ANEXOSADMINISTRATIVOS: DEBE  DECIR

7.4.2.   ANEXOS ADMINISTRATIVOS:Pclragci,clntlzcilclser¡edaddelci ofertc,delaPropuestaPÚblicc,"Adqu¡sic¡ón,Reposic¡ón,'nstcilac¡ónyMcintenc¡óndelPcirqueLumínicocomunadeCollnci"ID2686-123-LR15
Para   garantiza   la   seriedad   de   la
oferta     de     la     Propuesta     Públíca
"Adquis¡ción,  Reposic¡ón,  lnstalac¡ón

y  Mantenc¡ón   del   Parque   Lumín¡co
comuna de Colina"  lD2686-123-LQl5

Sin otro particular,  le saluda atentamente a Ud.,

INffij!J   : -::i'.   .`  ..

cretaria  Mun¡cipal.

Archivo.



S(CRETMl^ MU~'C'Pu DECRETONO:_
COLINA,18 d® diclembro do 2O15

"++  iLL

V'STOS:     Estos     antecedentes:     1)     Memorándum     Na1136/2015  de  fecha  17  "  15  c'e  la  Dirsctora  de  Secplan,  mediante  el  cual  so'icib  se  'lame  a
lic¡tac¡Ón   púb'ica        el   proyocto   WAdquisic,'ón,   reposic¡ón.   Instalación   y     mantenc,ón   del   parque
urnín"  comum  do  Colina»  lD-2686-123-LRt5   2) Acta de  Rev,s¡ón  de  ba§es  adm,nistfativas del
proyecto antes  indMdualizado,  fimado  por la  Director de Secplan,  el  Director de  Operac,ones,  ol
D,rector   de   Jur'dico   y   'a   Directom   de   Control.   O   Bases   Admin,stratwas   y   Especlficac,ones
Técnicas,  y,  lo dispuesto en  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constituc,ona' de Mumc,pa'idadeS  Ley NO
19 886  Ley de  Ba§es  sobm contratos administrativos de sum,n,st,o  y prestacIÓn  de  serviciosI  Ley
NO 2O.285 sobm acceso a la infomac¡ón púb'ica,  y su reg'amento,  Ley NO 19 88O sobm base de los
procedimienws adm,nisüaüvos quiTrió¿hT¿¬'£&b= aue ¬=lóa¬==gO¬ dLeeYiaN:dlmgin%raScO,bÓ= g¬F=sdtaedloO.

DECRETO:

1.-  Llamase  a   lic¡tac¡Ón   púb','ca  el   proyecto  denomi'nado'lAdqulslc'ón,  roposlclón, ¡nstalacIÓn y man'enc¡ón de' parquo lum'n¡co comuna de Collna"
ID-2686-123-LR15, y, apruébense las Bases Admjn¡strativas y Espec¡ficaciones Técnicas.

2.-  El  calendario  de  dicha  propuesta  será  el  siguiente:  a)
Pub'lcaclón.'  A  par" del  día  "  de diciembre  de 2015i  en  el  sistema do compras y contratación
púb,,ca ww mercadopublico.c'   " Vlsiú a tor,ono: 29 de dic,embre de 2O15 a las  10.OO horas  c)
Consulta8:    desde    e'    21    de    dlciembre    2015    al    Os    de    enero    de    2016    en    el    por'a'

:2ggSiOoar;eaanShdSoeg*g¥*ffir:;52no,d5:e:d:ee:;:2§§¡ed§::
3.- Nombrase a  los s¡gu¡en'es func¡onarios para  integrar la

com,'sión evaluadora,  para e' proyecto sehalado precedentemente:

Directora de Secp'an, Angela Prado Concha.
Director de Operaci'ones,  Rodrúo Morales Fracchia
Oirector de AdministracÍÓn y Fi'nanza§,  Manuel Núñez Quezada

/        FDO.) CÁñL-óS GARCIA LECAROS,
Secretano Mun¡cjpa'

O MUNICIP

Alcamla
ria Munic,pal

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,

Alca'de.

Direécjón do Con{ro'
SECPMN
Asesora Ju,'dica
D¡rección de Administración y Finanzas
Dirocc¡ón de Operac,ones
Ley de TranSparencLa
Ofic¡na de Parte§ y A,ch¡vo
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